
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la convocatoria de 22 de abril 
de 2021 para la cobertura de una plaza de Jefe de Área en la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia mediante un contrato de interinidad, el Tribunal 
calificador del proceso selectivo ha resuelto: 
 
Primero 
 

Aprobar y publicar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos al 
proceso que figura como Anexo a la presente resolución. 
 
Dicha relación se publicará en la página web de Comisión Nacional de los Mercados y 
la Competencia (www.cnmc.es) y en el punto de acceso general 
www.administracion.gob.es 
 
Segundo 
 

De acuerdo a lo establecido en la base 4.2 de la convocatoria los aspirantes excluidos 
expresamente, así como los que no figuren en la lista provisional de admitidos, 
dispondrán de un plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente a esta 
publicación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no inclusión 
expresa.  

 
La documentación que se aporte para subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión, deberá presentarse a través de la sede electrónica de la CNMC 
(www.cnmc.es) por medio de los sistemas de firma electrónica previstos en el Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, o en su defecto en el Registro General de la 
CNMC (C/ Barquillo, 5 - 28004 Madrid o C/ Bolivia, 56 - 08018 Barcelona), o en la 
forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se dirigirán a la Secretaría 
General. 
 
 
 

Madrid, 25 de mayo de 2021 
 
Vº Bº EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 
José Ángel García Cabrera1 

LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
Mª Luisa del Río Magán1 

 
                                            
1 Este documento ha sido firmado electrónicamente   
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DOCUMENTO 
ACREDITATIVO DE 

IDENTIDAD

ADMITIDO/ 
EXCLUIDO CAUSA DE EXCLUSIÓN

1 51683169F ADMITIDO

2 47580979M ADMITIDO

3 52978301D EXCLUIDO
No aporta solicitud requerida en la convocatoria.
No acredita la titulación exigida en la convocatoria.

4 53658215C ADMITIDO

5 02670597K ADMITIDO

6 02857817K ADMITIDO

7 08929728R ADMITIDO

8 51062823V EXCLUIDO
Solicitud incompleta (falta firma).

9 03838532Q ADMITIDO

10 02604269W ADMITIDO

11 X6220499B EXCLUIDO
Solicitud incompleta (falta firma).

12 47020368L EXCLUIDO
Solicitud incompleta (falta firma).
No acredita la titulación exigida en la convocatoria.

13 71167619F ADMITIDO

14 00835810J ADMITIDO

15 47211480R ADMITIDO

16 02310875L ADMITIDO

17 46364652X ADMITIDO

18 13769094Y ADMITIDO

19 26482469Q ADMITIDO

20 33504504J EXCLUIDO
Solicitud incompleta (firma digital no válida).

21 47040897D EXCLUIDO
Solicitud incompleta (falta firma).

22 24387965F ADMITIDO
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